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De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria. los
Interesados podrán interponer 1& reclamación prevista en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quinCe dias, contados a partir de la fecha de la·
publicación de la presente lista provisional.

Madrid, 9 de septiembre de 1971.-EI Delegado del Gobierno,
Luis Ubach y Garcla~Ontlveros.-5.766-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se anuncio
a concurso-oposición en turno libre la plaza de Pro
tesor agregado tU «Bromatología y Toxicología» de
la Facultad de FarTfU1cia de la universU111d de San
tiago.

Dmo. Sr.: Vacante en la Faculta.d de FAiJ:macia de la. Uui·
versldad de santiago la plaza de Profesor agregado de «:&'oma
tologia y ToxicolOgía».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Col1l3isión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza.
para su provisión. a coucurso-oposlc1ón en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán :reunir
l10s requis1·tOB que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la .Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposíción por 108 preceptos
legales que en las mismas se seftalan.

Lo digo a V. L pMa su conocimiento y efectos.
Dios g'Uaa-de a. V. l. muchos años.
Madrid, 22 de jul10 de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr, Director general de universidades e Investigación.

A'NUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta fecha,
por la que se convoca. para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profe&.x' agregado de «Bromatología
y Toxicología» de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de santiago,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

V~ El concurso-cpos:1clón se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1005, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades unlversttaxias y su profeso
lOOdo; Reglamento General para iiIlgreso en la Administración
Pública., aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
-11968, de 21 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
sobre constitución de los Tribunales en 100 ·concursos-oposieiones
a plazas de P1"ofesores ag,regados, y Decreto de la presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
:la Ley ar,ticulada de PunciOIlMios: Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.& Para ser admitido al ,ooncurso-oposíción, se requieren las
condiciQnes siguientes:

A) ser español
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
e) No haber sido separMo mediante expediente disciplinario

del servicio del Esta.do o de la Admlnistración Local ni hallarse
inhabilitado pare. el servicio de f,unci-ones púbUCas.'

D) Haber aprobado 106 ejerc1ei~ y cumplido todos los re
quisitos necesarios pa.ra la. obtene16n del titUlo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad in1'eeto-oontagiosa ni defect.o fÍSico
o psíquico que inhabilite para el servido.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) CoJlc1ll'rír en los aspirantes cualquiera de las circuns.

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investig1lidora efec
tiva dur~an~~ cursos completos, corno mínimo, en cualquiera
de las mstltoolOnes que se expr6S8iU a continuación:

ra,'). Universidades gel Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la 11l18Il1a o del Oonsejo Superior de Investi
gaciones C:entifica.s, at'J"edit~da moo.iante oet'tif'ioaclón expedida
por 10:5 fiectores ooN'~lJOndJ.enteso 1'80 secretaria. General del
COnsejO Superl", de Investigacion... Olentitioas, """¡>éOtivamente.

b') Centros de EnseñaIWa Superior del Sacro-monte, El ES
coria1 o- Deusto, mediante certificación expedida po~' los Rec
tores O Directores de los mismos.

e') centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la secretada. General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de 1'a misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o oolabomdor del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acredi.tará mediante la cer,tificación del
ReDtor del mismo; en la que constará, ademáS. la condición
de becario del mismo,

f') Junta. de Energía NUDlear, que se Justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará cons~'8.r. ademáS, la condición de colaborador o inves-
tiga.dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la santa sede de 5 de abrU de 1962,
que se a.creditaxá mediante certific'ación del Rectorado cm'res
pondiente,

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se jUlitHicará mediante
cer·tHicación del Director de la misma.

i') Instituto Oatólico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida pOr la secretaría General de la
Universidad. de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros univer5itarios {) de Enseñanza Técnica, Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o- Directores <ie los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejer,cicio en la cátedra..

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social, si
se trat'a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenocse
cumplido antes de transcurrir 108 treinta días de plazo para
presentar los documentos, una. vez ,terminada la oposición, eon
forme 10 determina el ar-ticul0 4.° del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

111. Solicitudes

3.;:¡ Quienes deseen tomar parte en los concursos-o-posiciones
dirigiran la solicitud a esta Dirección aeneral, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguient€ al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspkante y el número del documento
nacional de identidad, y qUe reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas 1'8.8 que
le afecten, que se referirán a la. fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jm-at acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.1\ La presentación de instancIa deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que seilala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mi<;;mo, en la fecha en qUe fueron entregadas en los Centros
a que se refiere d1cho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer e-ien 'Pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quInientas pesetas.
también en metálico, por derechos de examen, La cantidad de
seiscien.tas pesetas a qUe ascienden loo anteriores derechos, podrá
ser abonada directamente en la Habllitaeión del Departamento
o mecUante giro, de acuer<:lo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo oorrespondiente. €U el qUe habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Loa aspirantes deberán acompañar a. sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escr1to de presentación por un catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constaran las cualidad€'s
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la ESCuela res-
pectiva, cuando se trate de persona afecta al centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investi
gacione.s Científicas, Sí se trata de personas qUe hayan realizado
labor· investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de inve&tigación nacionales o extranjeros.

5.a. Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que- procedan a. los interesados cuyas ins
tancIas adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompafien los documentos preceptivos,
por la Dirección Ge-n.ocal se aprobará la lista PNvisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 1~1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a oontar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anteri<Jr.

La.$ reclame.clones. que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definiti:va, Q:ue se
publloará en el «Boletín Ofleial del El';ta<!o».
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Contra la anterior resolución, los intere.''lados podrún inter
poner ;recurso de alzada ante est-e ~inisterio, en el pl~zo.~e

quince días h{,bíles, a partir del sigUIente al de la publIcacloll
de aquélla en el «Boletín Onclal del EstadQ»),

IV. -Tribu.nal

6.a El Tribunal que ha de juzgar lo? ej€rcicios del c~neurso
oposición estará constituido por el PresHiente. que dehc!'a perte
necer al consejo Nacional de EducaeiÓ!l 0. a las .Rea:le:s Aca
demía& o al consejo Superior de InvestIgaCiones Clenhflcas en
calidad de Oonsejer~ {) ser o haber sido Rector. o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad {) Drr€ctoc de una
Escuela Técnica superior; tres Vocales, oatedr~ticos O Profe
sores agregadas de di&cipUna igualo aná10ga a la qUe es objeto
de provisión, y un cuarto Vocal; Ca.tedrático o no, especia]jzad~
en 1'a disciplina o en materi·as siml1aa:es, de:>ignado por el J\i1
nisterio, a propuesta en terna del Consejo NaCIOnal de Educ~lO.n.

de acuerdo con lo diSpuesto en la Ley 45/1968, de 27 de JUlIO,
y Orden ministerial de 30 de ma.yo de 1006.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.a.Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo '3. este Ministerio, y los aspirantes podran
recusarlos, cuando conourran las circunstancias previ~ta,.<; en el
artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Admini.strativo,

V. Comienzo de los eXa:menes

8.& Una vez ronsUtuido, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado)}, con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha hora y lugar del -comienzo del primer ejercido de la opo
sición'. Para los ejercicios sucesivos, el anuneio deberá hacerse
público, por el Tribunal, en los locales ?onde se hayall; celebrado
las pruebas anteriores y por eualesquIera otros medIOS que se ,
juzguen conv:enientes para fae-ilitar su amplio -conocimiento, con
veinticuatro horas. al menos ,de antelación.

9.1\0 En ningún caso, podrá exceda- de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria S el ca
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición serün públicos
y se verificarán sucesivamente.

1'1. En el momento de su presentación al TrmunaJ.. los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigadón,
en su caso y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método fuentes y progra.rna· de las disciplinas que comprenda
la plazá., .as! como la JllStiticación d€ otros mérit-os que puedan
alegar. A oontinuaei6n el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposieión consiStirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida. de la discusión
de los oposltores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que entregarán
al Tribuna.! en el momen,to de su intervención., el juicio critico
que les merezca la labor docente y cientifí.ca. previa de sus coo-
posltoces.

La réplica de éStos se hará,' en cada caso, a continuaicÓIl
de aquella lectura.. pero se ratificará por escrito, entregado al
Tdbunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
t>studio presentado por el oPOSitor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, .durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, CQmo en el ejercicioanteriot'.

14. El tereer ejercicio oonsistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una leceiónelegida. por el oposit.or
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejerclcio eonsisttrá en la exposidón, durante
una hora <:omo máximo, de una le,cción elegida por el 'J1ribunal
entre diez sacadas a. la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo Ilk'ÍXimO de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los Ubros, notas. material, etc., qUe .solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teóriea, respee.tivamente. El Tribunal, en el momento
de su constltución, reglamentará y hará púhlica, 5eglm la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, f'j
último de los cuales habrá de &el' expue.<;to Po1'escrUo.

El nibunal podrá fraccionar y ampliar estos d{)S últimos ejer
cidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de eUos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos: de los opositores, encerrados en
sobre$. firmados por el secretario del 'ftibunal y rubricados por
el Presidente, se conservaran, hasta QUe se verifique la lectura
en la sesión o sesiones posterior~ en una urna que Quedará
lacrada, y seUada bajo la oo.stoctia del secretario, El sello de
la urna se 10 reservará el Presidente del T.ribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecefón,
si negase a eonooimi-ento del TcibunaJ. que algunos de los as
pirantes ~arece de losrequisit08· exigldos en la oonvocatoria,

se leexcluírá de la misma, pnl>v~a'audiencia del propio interesado,
pasándose, en su .caso. el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
na,ria, si se apreciase inexacti,tud en la declaración que formuló
v .comunicándolo, en +,odo caso, el mismo día a la Dirección
CTfmeral de Universidades e Investigación.

FIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios seran eliminatorios si el Tribunal acuer<ia
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que ba3tarán tres votos adversos para, que los opositores
puedan .ser excluidos..

20. Después de cada sesión, se lev'8.ntará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votadón del primer ejercício, cada uno de
los JU€t:e-s entregará al PresIdente un informeaeerea de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
te-nga cada uno de ellos. Estos informes senin >comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que hasa propuesta, cualquiera qUe sea.
el número de votantes. Si ninguno de los opositores ootuviese
dicho nUmero, se procederá & segunda y tercera votación entre
los qUe hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse se declarará no haber lugar a la. provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la. plaza. objeto de la provi3i6n, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya a1canzad'O
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior En otro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definLtiva y convocados los opositores
pOr él designados, el Presidente los irá llamando pOr el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de di<:havotación,
para que elijan plaza entre las vacantes, ra por sí, ya por perrona
autorizada al efe.ct'Ü.

Si algún opositor no eoncurriese al acto de elección de plazas,
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el TribUnal acordará par'a cual ha de Ser propuesto,
apelando. si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesauos o por el 'ITibunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, ea.da oposItor será pro
puesto para la plaza elegida., sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará púhUca la mis
ma y, en el término detre,s días, a partir de la feeha de aquélla,
será elevada con el expediente del eoneurso-<>posicióll, por el
presitlcl1te del Tribunal, al Ministerío de Educa.cíón y Ciencia.

VI/l. Presentación de documentos

24. LOs aspirantes propuestos por el Tribunal pl'e.sentarán
ante este Depa.rtamento. d.entro del plazo <letremta dias hibiles,
s" par;tir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada, 108 docu:nentos que a continuación se señalan:

V, Partida de nacimiento.
2.<1 Título de Doctor.
3.0 Cer,tifica-eíon negativa de antecedentes pena1es, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.(> CertiHcaCÍón de no padecer enfermedad infecto-cc!ntag~osa

ni defecto fisioo o psíquico que inhabilite para el serVICIO. DIcha
certifkación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
sanidad Nacional o por cualquIer otro con el viSto bueno de
la J,efatura Provincial de Sanidad.

5.Q En el caso de aspirantes femeninos. certificación de hab6:r
cumplido el Servicio Social o de este.r exentas de su cumpli
miento, en la fecha de pl'esenta,ción de documentos.

Los documentos citadoS en los números 3,<1 y 4.1l deberán
estar expedidos dentro de Jos tres meses anteriores a la techa
en que 'termjne el pla.zo de presentacioll.

En defecto de los dOClunentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la presente convoe:awri,a., se podrán
acrooitar por cualquier medio de prueba admiSIble en derecho,

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caiSQS de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. no podrán ~r n01?-1br~
dos y quedarán anUladas toda:s sUS ac~Ua<:lOnes,. sm perjUiCIO
de la responsabHiÓ'ad en q~ hubIeren podIdo lflCur:rli· por falsedad
en la instancia, a que se refiere la norma terc,era de esta oo~
vocatoria. En este ca...~. el Tribunal formulara propu~ta.adl
cional, efectuando nueva. voliación.. conforme_al :procedI~ll!eTht~
señalado en la norma 22 de esta conv?c.a;Wrla, entre ~os. aspl~
rantes que hubieran a.probado los ejerCICIOS de la oposlCion.

Los aspirantes propuestos que teng~ la condición de fun
donarios públicos est&'án exentos de justIfIcar documentalmente
las condi'CÍones y requisitos ya demostrados pw:a. ob~er su a'~
terior nombramiento, debiendo presentar certiflcaelOn del ~l~
nisterio u Organismo de que dependa, acre~itando su .c~mdiclon
y cuantas circunstancias consten en su hOJa de senilClOS,

IV. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propu;t;.'5tos poi' el Tl'i~unfd, una
vez nombrados, deberán tomar poseslOn de ,su d~~lllo dentro
del plazo de un mes. a. contar deade la. not,lfícaelOn d~l nom
bramiento, salvo el supuesto de que se~ aplI-cah'ie. 1? diSpuesto
en e1articu10 57 de la Ley de procedinuento Adm1ll1stratlVo.
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En el a.cto de toma de posesión, se prestará juramento de
RC'A1Jtamiento a los Principios Fundamenta.les d€l Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Heino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos a-cOO.;; adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por lostntetesa.dos en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de ProceduIllento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo SUCesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de laS respectivas Facu¡.tades o en la estructura
orgánioa de la enseñanza, en especial de 108 Departamentos uni
versit1trlos, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el MinlSterio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al de,sempefio de 1& disciplina que haya venioo a sustituir o
a. desa.rrollu la. que tentan dentro de su Uniyersida-<l

Madrid, 22 de julio de 1971.-El Director gene'al de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novena,

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la que se hace
pública la división de la relaciOn del cuer'po de Ca·
ted.ráticos de Universidad, durante el segundo semes
tre de 1971. a los efectos que se indican.

Dmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 2 de abril de 1952 que,
en 1 de enero y 1 de julio de cada afiO, debe hacer pública
la división del Escallafón de CMedraticos de Universidad, a los
efectos de posible designación. durante el semestre, en turno
de rota.cl:ón, de vocaaea automálticos para Tribunales de oposicio
nes a cMedras.

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la división de la
rele.ción del Cuerpo de Catedr'átieos de Universidad a los efectos
mencionados, que en 1 de julio ootuaJ: es la siguiente:

Primer tercio:

Del AOIEC24, don Diego Angulo Iúiguel,. al A01EC527, don
Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre.

segundo tercio:

Del AOIEC528, don Manuel Iglesias Cubria, al AOIEC91L don
Jaime Truyols santonja.

Terce.r ter-cio:

Del AOIEC912, don Justino Burgos GOl1zúlez, al AOIEC1284,
don Eduardo Gutlérrez de Cabiedes y Ferl1andez...Heredia.

Lo dlgo & V. J. para su. conocimiento y efectos.
Di<l6 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAR P ALAsr

Ilmo. Sr. Director general de Univenüdaqes e rnvestígación.

ORDEN de 29 de julio de 1971 por fa que se a1WU
dan a coneursQ.-oposición, en turno libre, 'Plazas de
Profesor agregado en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Bilbao.

Dma. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Bnbao las plazas de Profe.'óor agregado que a con
tinuación se indican:

«Paleontología (Micropaleontologia)})
«Quimica analitica».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado respectivos y prevía informe· de la Comi
sión Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pla.zas, para su provisión, a concur~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e
InvestigacIón, rigiéndose el concurso-opoSÍción por los precep~
tos legales que en las m.lsmas se señalan.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso~oposici6n
en tumo libre, las plazas de Profesor agregado de «PaleontolO-:
gía (Micropaleontologíab y «Quinima analítica}) en la. Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Bilbao,

Est.a Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá. de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las síguicntes:

l. Normas generales

• 1." El COl1Cllr;:;o·oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso~

rt'ldo; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio. y Orden minist~rial de 30 de mayo de
1966 sobre constitución de los Tribunales en los concursos
opo¿iciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
Presidenc~ia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley Rl"ticulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

11, Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
<:ondiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
halla;se inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re.
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualesquiera de las circuns

tancias siguientes:
&.) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos complet06. como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
PrOfesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi~

gaciones Científicas, acreditada mediante certificación expedi
dd por los Recto~s correspondi~nt~ o la ~c~e~arla Gener~l
del Consejo Supenor de InvestlgacIOnes Clentíflcas, respectl
\lamente.

b') Centros de Enseñanza Supedor del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec~

tares o Directores de los mismos. •
c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica

ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará medIante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará, además, la condl~

ción de becario del mismo.
f') Junta de Energla Nuclear, que se justificará mediante

certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas, con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me~

diante certificación del Director de la misma.
1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

diante certificación expedida por la S~retarla General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') C€ntros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada,

b)· Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
cen tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de te
nerse cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo
para presentar los documentos. una vez terminada la oposi~

ción. conforme 10 determina el articulo 4,<) del Decreto 14111
1968. de 17 de junio.

111. Solicitudes

3.:l Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del
plazo de treinta dlas hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar el domicilio del aspirante y número
del documento nacional de identidad, y que reúnen las con
diciones exigidas, que se expecifican anteriormente, debiendo
relacionar todas las que le afecten, que se referirán a la


